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Ciertamente se observa que con la pretensión ejecutiva se busca la efectividad
de la garantía real hipotecaria, definida en el artículo 665 del Código Civil como
un derecho real,  por lo que en su ejercicio debe aplicarse privativamente el
fuero real dentro del factor territorial de competencia contenido en el numeral
7° del artículo 28 del Código General del Proceso, tal como recientemente lo
reiteró la  Sala  de  Casación Civil  de  la  Corte  Suprema de  Justicia  en Auto
AC3578-2021.

Revisado el certificado adosado se observa que el predio sobre el cual recae la
hipoteca se ubica en Villavicencio – Meta, siendo un litigio de menor cuantía
conforme dispone el inciso 3° del artículo 25 y el numeral 1° del artículo 26 del
Código General del Proceso, situación por la cual deviene remitir la actuación a
los  juzgados  civiles  municipales  de  aquella  capital  metense  para  lo  de  su
competencia en aplicación del numeral 1° del  artículo 18 y el  inciso 1° del
artículo 90 ibidem, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE
LA  GARANTÍA  REAL  HIPOTECARIA  formulada  por  la  COOPERATIVA  DE
AHORRO Y CRÉDITO DE CHIPAQUE – COOPCHIPAQUE en contra de RUTH
ESMERALDA  ROMERO  SOLANO  por  falta  de  competencia  en  razón  del
territorio.

SEGUNDO. REMITIR el  expediente  a  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de
Villavicencio - Meta (Reparto) para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

SC2

Estado No.12 del 05 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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